RESOLUCION N°  082/08
Vistos:
 

Que, doña ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ... para que se le pague la indemnización por muerte en accidente de tránsito de su hijo ..., solicitando se le otorgue la cobertura prevista en el SOAT que tenía contratado el vehículo de placa N° ... de la Policía Nacional del Perú.
 

Que, esta Defensoría determina que el reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría, toda vez que la compañía de seguros le comunicó el rechazo mediante carta de fecha 31 de enero de 2008, y la reclamante presentó su reclamo el 04 de junio de 2008.
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría.
 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de agosto de 2008.
 

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: (i) que conforme a los artículos 5 y 29 del TUO del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito – DS 024-2002-MTC obliga a la aseguradora a cubrir el siniestro, por la sola justificación objetiva en la que se encuentra demostrada la ocurrencia del acto terrorista del 20 de diciembre del 2005; (ii) que su hijo falleció en un accidente de tránsito (acto terrorista) en el Km 44 de la Carretera Fernando Belaunde Ferry- Puente Angashyacu Distrito de Crespo y Castillo-Aucayacu-Provincia de Leoncio Prado-Huánuco, en el vehículo de Placa KM2227; (iii) que el artículo 5 del TUO define como accidente de tránsito aquel evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas sea ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor que pueda ser determinado de manera cierta; (iv)  que la norma establece dos sucesos excepcionales en el cual se reconoce, además, el término de accidente de tránsito; y es precisamente al evento súbito, imprevisto y violento de un “incendio” y “acto terrorista” (emboscada) en el cual la intervención del vehículo como elemento causante del resultado “muerte” no resulta relevante normativamente por entenderse como excepcional su interpretación normativa, al denotarse textualmente el término “incluyendo”; (v) que el término “inclusión” significa que la expresión o concepto ordinario de “accidente de tránsito”, también se le adicionen otros dos eventos distintos conceptualmente hablando, cual es, el acto del “incendio” y el acto de “terrorismo”, no teniendo necesariamente que ocurrir estos dos hechos con los mismos elementos constitutivos del término ordinario “accidente de tránsito”; es decir, que el vehículo “cause” el daño, antes bien, el evento súbito, imprevisto y violento del acto de terrorismo no está sujeto a la interpretación normativa, en el que, el vehículo tenga que “causar” el daño, por ser esta una excepción incluyente al término ordinario del “accidente de tránsito”, en la que sólo se necesita demostrar el evento terrorista (emboscada) con participación del vehículo en la vía; (vi) que la posición que “el vehículo debe causar los daños” (lesiones o muerte), no se aplica en el caso de la excepción como es el caso de la ocurrencia de un “incendio” y un “acto terrorista”, establecida por el legislador. Son circunstancias excepcionales que el legislador quiso diferenciar en razón que sus elementos constitutivos no resultan homogéneos o similares al de un accidente de tránsito propiamente dicho, al consignarlos literalmente en la norma con el término de “incluyendo”; (vii) que conforme se constata del contenido del Atestado Policial N° 012-05-DIPOL-LP/DECOTE-TM su hijo falleció en el interior del vehículo. 

Que, por su parte, la compañía de seguros, también en síntesis, expresa lo siguiente: (i) que el siniestro no se encuentra cubierto bajo la póliza SOAT por encontrarse el siniestro en la exclusión contenida en el inciso d) del artículo 37° del Reglamento del SOAT, que señala que quedan excluidos los accidentes ocurridos como consecuencia de guerras, sismos u otros casos fortuitos enteramente extraños a la circulación del vehículo; (ii) que el artículo 4° del Reglamento señala que la cobertura alcanza a las personas que sufran lesiones, producto de un accidente de tránsito. Según el glosario de términos contenido en el artículo 5, se describe éste como “evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas …”, es decir el vehículo debe causar el daño; (iii) que, el artículo 28° del Reglamento cubre los riesgos de muerte y lesiones sufridos como consecuencia de un accidente de tránsito en el que haya intervenido el vehículo automotor. Esta intervención no debe confundirse con la sola presencia circunstancial del vehículo al momento del siniestro ya que, de cualquier manera, los impactos de bala hubieran ocasionado el fallecimiento, independientemente del medio de transporte en que viajaban los fallecidos o si iban a pie; (iv) que, en el presente caso, la muerte se produce como consecuencia del impacto de proyectil de arma de fuego, situación que no constituye accidente de tránsito ni tiene relación con la circulación del vehículo, resultando indiferente que los fallecidos se encontraran a bordo de un vehículo automotor; (v) que, para que un acto terrorista está cubierto por el SOAT de todas maneras debe tratarse de un accidente de tránsito en que precisamente sea la intervención del vehículo la que causa el daño; es decir, que si producto de un acto terrorista ocurre un accidente de tránsito en el que el vehículo o por su desplazamiento se ocasionan los daños, el siniestro sí estaría cubierto.  

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a los actuados, la discusión gira en torno a los alcances del riesgo cubierto por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, es decir, sobre si, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto Supremo N° 024-2002-MTC Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, las lesiones o muerte que sufran los ocupantes de un vehículo con SOAT producto de un acto terrorista deben ser cubiertos, o si, por el contrario dichos riesgos no califican como accidente de tránsito, supuesto en el cual no está obligada a indemnizar la compañía.
Tercero: Que, el artículo 5° de la norma antes citada establece que se entenderá por “Accidente de Tránsito” al  Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera cierta.

Cuarto: Que, esta Defensoría considera que la definición de accidente a que se refiere el artículo mencionado, debe entenderse considerando que el SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, cuyo objetivo es cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales causados por un vehículo automotor y no por otras causas.
Quinto: Que, a criterio de este Colegiado, la mención a los eventos de “incendio y acto terrorista”, no genera dudas sobre su sentido en cuanto a que se incluye como accidente de tránsito a la muerte y lesiones causadas por un vehículo automotor debido a una acción directa o indirecta de un incendio o un acto terrorista.

Sexto: Que, en ese sentido el riesgo cubierto por el SOAT es la muerte y lesión corporal cuya causa próxima es un daño provocado por un vehículo automotor.

Sétimo: Que, por tanto si el daño de muerte o lesión no es causado por el vehículo automotor se debe concluir que el accidente no califica como de “tránsito”.

Octavo: Que, lo contrario conllevaría a imponer, vía interpretación, mayores obligaciones y cargas a las compañías de seguros de aquellas que la propia ley establece.

Noveno: Que, siendo ello así, el accidente materia de reclamación configura un daño de muerte como consecuencia de un acto terrorista y no provocado por un  vehículo automotor que cuenta con SOAT, por lo que resulta excluida de cobertura al ocurrir como consecuencia de un caso enteramente extraño a la circulación del vehículo.

Décimo: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento:

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo presentado por ... contra ..., correspondiente a la cobertura prevista en el SOAT que tenía contratado el vehículo de placa N° ... de la ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.








Lima,  1 de setiembre de 2008.
